
. I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adqu¡siciones

flD0
JÉprnffió.-

Encargado sección informática;

suscrito entre el Municipio de Lota y
Computacionales;

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA DE $OFTWARE, A
LA EMPRESA CAS CHILE S.A., PARA DECLARACIÓI,¡ OE
RENTAS AÑO 2014.

DECRETO ALCALDICIO NO 510 .- /
LOTA, 11 deMazo 2015.-

,,' VTSTOS:

/ a) Solicitud de Compra No 006 de fecha 1OtO3t2O14 de SECpLAN.

: b) Contrato vigente según decreto 1980 de fecha 31t07t2013,la Empresa CAS CHILE S.A., por el Soporte Remoto a programas

Incruido), correspondiente un prosrama para 
", 

o.Lr?o?"31Xü?j.*""::?"t#j:t"io1J.,"j,'" 
valor en $ 125'oo0 (lvA

d) Art. 8, tetra g) de Ley 19.886;

e) Letra g), punto 7 delart.10 Reglamento de Ley 19.gg6;

suministro y prestación de servicios: 
f) Ley 19'886 de Bases sobre contratos Administrativos de

g) DFL No 1/2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O. el26.07 .2006, que fija texto refundido de ta Ley 1 g.695;

CONSIDERANDO:

Municipio de Lota, que conrempra er servicio e,os,",n:'3b;r5tTi:?:1":i:rtjl!t"t.: A;I"r??,.!311,'11'3 
visente con el

accesorio der programa Remuneraciones Municipa,"ro.u"' '" 
implementación del módulo de rentas 2014 es un servicio

Y en uso de lo disp-ueslo en el Art. 12 y las facultades que meconfiere el Art. 630 ambos de la Ley No 18.695 orgánica constituc¡onál oe Municipalidades,

año2014 a la empresa CAS CHTLE S.A..

DECRETO:

10 Apruébese la compra de un software de declaración de rentas

20 PROCEDASE a emitir la respectiva Orden de Compra a travésdel portat Mercado pubrico a ra Empresa cAS cHrLE s.A., Rur.ñ éo.ilü.óió:i"álii en Calle Marín 586comuna de Providencia, Santiago, por un monto de $ l25.Ob0 por el programa de rentas 2014.

30 El gasto que demanda elfondos Municipales cuenta 2j 5-29-07 -OO2 sistema de información del

eurENEs coRRESpoNDA y r^ff.i¡F:=i
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